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¿Has estado muchos 
años trabajando y has 
aprendido tu profesión 
desarrollando una acti-
vidad profesional pero 
no tienes un título que 
lo respalde? Para estas 

situaciones existe el Procedimien-
to de Acreditación de Competen-
cias Profesionales —el PEAC—, 
que está facilitando a muchas per-
sonas trabajadoras de todos los 
sectores un reconocimiento oficial 
por su experiencia laboral aunque 
carezcan de formación académica 
y estudios formales. A pesar de 
que aún es poco conocido, el pro-
ceso PEAC está transformando 
silenciosamente la vida laboral de 
miles de personas.
Imagina que has trabajado duran-
te años como cocinero o cocinera, 
albañil, soldador, cuidador o cui-
dadora o mecánico, acumulando 
experiencia laboral, pero sin un 
título oficial que lo reconozca. El 
Ministerio de Educación, Forma-
ción Profesional y Deportes im-
pulsó junto a las Comunidades 
Autónomas este proceso adminis-
trativo que permite validar y cer-
tificar oficialmente las habilidades 
y competencias profesionales que 
una persona ha adquirido a través 
de su experiencia laboral aunque 
no tenga formación académica. Es 
decir, que toda persona trabajado-
ra sin estudios pero con experien-
cia laboral puede conseguir un 
certificado oficial que acredite que 
es competente en su trabajo. 
Lo más revolucionario del PEAC 
es, precisamente, que abre puertas 
laborales hacia un reconocimiento 
profesional, lo que también reper-
cute en la motivación del trabaja-
dor. Para muchos, puede marcar la 
diferencia entre el estancamiento 
profesional y nuevas oportunida-
des de ascenso o mejora salarial. 

Ha llegado la hora de acreditar: 
el valor de la experiencia laboral

 

Como en todos los procesos ad-
ministrativos, el primer paso es 
inscribirse —toda la tramitación 
se puede realizar de modo digital 
a través de la aplicación SIGPEAC 
(www.peacaragon.es)— y adjuntar 
la documentación requerida: vida 
laboral, contratos laborales, certi-
ficados de empresa, entre otros. El 
proceso consta de tres fases —ase-
soramiento, evaluación y acredi-
tación— en las que se analiza si la 
persona trabajadora posee las com-
petencias profesionales necesarias 
a través del análisis de la documen-
tación presentada, la búsqueda de 
evidencias y la realización de en-
trevistas. En esencia, el PEAC es 
como un examen exhaustivo, pero 
basado en la vida real.

Aunque muchas personas trabaja-
doras no piensan que tienen sufi-
ciente experiencia para acreditarse, 
los orientadores/as recomiendan 
revisar la trayectoria laboral con 
detalle antes de descartar esta posi-
bilidad. 
Otro aspecto desconocido por la 
mayoría es que las personas traba-
jadoras que opten por acreditar sus 
competencias  a través de PEAC 
pueden llegar a  también a obtener 
otros Certificados Profesionales y 
títulos de Formación Profesional.
Como desafíos, el Procedimiento de 
Acreditación de Competencias Pro-
fesionales se enfrenta al reto de que 
la información llegue a quienes más 
podrían beneficiarse y pueda seguir 
aumentando el número de personas 
que obtienen un título oficial a par-
tir de la experiencia laboral.

 

Para
 

quienes
 

quieran
 

validar
 

su
 

ex-
periencia

 
profesional,

 
el

 
PEAC

 
es-

tablece
 
requisitos

 
básicos

 
—como

 

tener
 
nacionalidad

 
española

 
(o

 

certificado
 
de

 
residente

 
comunita-

rio,
 
tarjeta

 
de

 
familiar

 
de

 
ciudada-

no
 

o
 

ciudadana
  
de

 
la

 
UE

 
o

 
autori-

zación
 
de

 
residencia

 
en

 
España)

 
y

 

18
 

años
 

o
 

20
 

años
 

de
 

edad
 

mínima,
 

en
 
función

 
del

 
nivel

 
(hay

 
tres)

 
de

 

las
 

competencias
 

profesionales.
 

Junto
 
a

 
estos,

 
como

 
requisitos

 
es-

pecíficos
 
se

 
precisa

 
justificar

 
al

 

menos
 
tres

 
años

 
de

 
experiencia

 

laboral
 
en

 
el

 
sector

 
que

 
se

 
quiere

 

acreditar,
 
con

 
un

 
mínimo

 
de

 
2000

 

horas
 
trabajadas

 
en

 
los

 
últimos

 
15

 

años.
 

Otra
 
opción,

 
en

 
caso

 
de

 
no

 
contar

 

con
 
experiencia

 
laboral,

 
es

 
acredi-

En
 

ambos
 

casos,
 

en
 

experiencia
 

la-
boral

 
y
 

en
 

formación
 

relacionada
 con

 
la
 

competencia
 

que
 

se
 

quiera
 acreditar

 
se

 
admite

 
el
 

voluntariado,
 así

 
que

 
es

 
otra

 
opción

 
más

 
a
 

tener
 en

 
cuenta.
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l a b o r a L

tar
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menos
 

300
 

horas
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forma -
ción

 
no

 
formal

 
en

 
los

 
últimos

 
10

 

años,
 

vinculada
 
a

 
las

 
competencias

 

profesionales
 
que

 
se

 
quiera

 
certifi-

car.

  
 
 

  
  




